RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE OCTUBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0003498, Ent. N° 5082/15)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio Economía y Finanzas, relacionadas con la ampliación de la Compra Directa Nº 1681 a realizarse por el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, al amparo de lo dispuesto por el Numeral 9) del Literal C) del Inciso 2º del Artículo 33 del T.O.C.A.F., cuyo objeto es la adquisición de alimento balanceado para terneros para destete con un mínimo de 18% de proteína, embolsado; 

RESULTANDO: 1) que en Sesión de fecha 10 de junio de 2015, este Tribunal acordó que dictada la Resolución definitiva se cometiera al Contador Auditor  la  intervención  de  los  gastos emergentes de las Compras Directas Nº 1548, 1591 y 1592, previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente; 

 2) que en Sesión de fecha 5 de agosto de 2015, este Tribunal acordó que dictada la Resolución por el Ordenador competente se cometiera al Contador Auditor la intervención de los gastos correspondientes a las Compras Números 1679, 1681, 1684, 1739, 1533 (ampliación) y 1591 (ampliación) previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente. En dicha oportunidad se cometió al Contador Auditor la intervención de los eventuales gastos emergentes de los procedimientos que se deban realizar, derivados de la ampliación de hasta U$S 160:000.000; 

 3) que en la oportunidad se remiten comunicaciones cursadas a las firmas J.W.ERRO S.A., VALLE TENUE S.A. y COPRAGRAN, con fecha 17 de julio de 2015, a efectos de manifestar su conformidad para ampliar en un 100% la Compra Directa Nº 1681 “Adquisición de Alimento Balanceado para Terneros para Destete con un mínimo de 18% de proteínas embolsado”. Dichas conformidades fueron otorgadas por las firmas para proceder a la ampliación; 

 4) que luce Resolución del Ministerio de Economía y Finanzas, de fecha  24 de agosto de 2015, mediante la cual se declara que la ampliación de la Compra Directa Nº 1681 se encuentra comprendida en las causales de excepción dispuestas por el Numeral 9) del Literal C) del Inciso 2º del Artículo 33 del T.O.C.A.F.; 

 5) que se adjunta Proyecto de Resolución del Director General de Secretaría del Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca  mediante la cual se amplía en un 100% el objeto de la Compra Directa Nº 1681 a favor de las firmas  J.W.ERRO S.A., VALLE TENUE S.A. y COPRAGRAN; 

CONSIDERANDO: que este Tribunal, en oportunidad de cometer la intervención de los gastos emergentes de las Compras Números 1679, 1681, 1684, 1739, 1533 (ampliación) y 1591 (ampliación) cometió al Contador Auditor la intervención de los eventuales gastos emergentes de los procedimientos que se deban realizar, derivados de la ampliación de hasta  $ 160:000.000; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 

ESTE TRIBUNAL ACUERDA

1) Estar a lo dispuesto en Sesión de fecha 5 de agosto de 2015;
2) Comunicar al Contador Auditor, y
3) Devolver las actuaciones.
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